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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

aN CÓRDOBA 	 Pesetas MERA DE CÓRDOBA Pesetas

T hi mes. •
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

, . . 3 	 Un mea. .
. . 8 25 Trimestre.
. . 16 50 Seis meses.

•, . 83 	 Un año. .

. 4.115
• . . 22 50

, 45

Número suelto, io céntimos de peseta.

Be publica todo: los di go, excepto los dominios.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá haata el recibo del número si-
guiente.

la multa cuya imposición autoriza ei ar-
ticulo 22 de la ley Provincial, y la Junta
provincial en este caso acordará la prác-
tica de un aforo á costa del que haya in-
currido en la omisión, á fin de obtener
por este medio la relación de los mante-
nimientos existentes en podar del reque-
rido.

En vista del resultado que ofrezcan /as
citadas relaciones, formará la Junta pro-
vincial un estado expresivo de las exis-
tencias en unidades métricas de cada es-
pecie alimenticia disponibles en las loca-
lidades, con determinación de sus respec.
tivos poseedores y de los almacenes en

Art. 3.° La Junta, teniendo en cuenta
las circunstancias especiales de la pro-
vincia, fijará un precio regulador, que

, modificará cuantas veces estime nece-
serio.

Art. 4.° Sentida la necesidad de cier-
ta clase de substancias alimenticias, ó re-
conocida la conveniencia de prever la
eventualidad de su escasez, lo pondrá sin
demora el Ayuntamiento afectado en co-
nocimiento de la Junta provincial, que
por inmediato acuerdo dispondrá se invi•
te 4 los poseedores de la mercancía en el
término municipal con preferencia, y, en
su defecto, á los de otros cercanos, para
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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninaula, is-
ao Baleares y Canarias, á los veinte días de au promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Lita leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 2 4 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. a del art. 8.°

Lao leyes, órdenes y anuncio» que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pagarán iO41

editores de los mencionados periódico'.

(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourrna, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

W..-Z-11~-~tbr-e.m.~«,~9~37.~rel~efe.,~air:..~~telialiM~.1L'Alaik~allIgialiaa~t~~~11~:.ealsalgimailtieda3ere,sbe~r~v~tid~.~-

1 cuencia y rapidez que las circunstancias I
i
 que se halle 1 aquellas contenidas. Tara-

! demanden, y tendrá las facultades y de- i bién les servirá esto de base para hacer
l, bere que expresamente se le confieren y ; un cálculo de las necesidades de la pro-

atribuyen en la presente Instrucción, de- 1 vincia, determinando la suficiencia 6 de-
biendo observar el procedimiento que : fecto de substancias alimenticias.

i
! asimismo se le marca, y en su defecto l 	 Para comprobar la exactitud de las re-
i 	 i
i atenerse ä la norma de conducta que más i 'aciones 6 practicar el aforo en caso de
i

1
equitativa y prontamente facilite su co- que no se hayan presentado, podrá la

i metido. 	 1 Junta designar funcionarios, personas
! 	Los Gobernadores civiles darán cuen- i competentes 6 Agentes de la Autoridad
; ta al Ministro de Hacienda de la consti- que investiguen los locales 6 almacenes
! tución de las expresadas Juntas. 	 donde exista motivo fundado 6 sospecha

l Art. 2 ° Una vez constituidas las Juri- 1 racional para creer que haya guardados

«Gaceta» 7 Marzo 1915).
i 

a; t s provinciales de subsistencias, reque- I 6 depositados artículos de los que hable-
I rirán, por conducto de los Alcaldes res- ! ran debido inclairse en la reloción, 6 ex-

I
pectivos, á todos los poseedores de suba- ceso considerable sobre lo manifestado.

i tancias almacenadas para la presentación, j Podrán realizar los comisionados cuantas
1 .

1 en el término de veinticuatro horas, da i Inspecciones 6 exámenes de locales jaz.

REAL ORDEN 	 t relaciones juradas que expresen las canti- ! guen convenientes al fin encomendado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ; dades exactas de mantenimientos que ? 	 Si de esta comprobación resultare un

dignado aprobar la adjunta Instrucción ¡ conserven. Estas relaciones serán efica . ! exceso superior al 10 por 1.00 sobre lo i

para el cumplimiento de lo determinado 1 ces aunque posteriormente se observara ; manifestado se pasará el tanto de culpa á
en el art. 3.° de la ley de Subsistencias un error que no rebase los límites del 10 los Tribunales, ä los efectos de los ar-
de 18 de Febrero último. 	 ;! por 100 en más 6 en menos de la canti- ticulos 318 y 558 del Código Penal, sin

De Real orden lo digo á V. I. pare su dad comprobada. 	 perjuicio de la imposición de la multa au-

conocimiento y efectos consiguientes. ! 	 El requerido que no presentara la rea- torizada por el artículo 22 de la ley Pro-

pios guarde á V. I. muchos años. Me- ción en el término señalado, incurrirá ea vincial.
drid 6 de Marzo de 1915. 	

I
!

BUGALLAL 	 ;

Señor Subsecretario de este Ministerio.
!
i
,

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

INSTRUCCION
para el cumplimiento de lo determinado

en el artículo tercero de la ley de Sub-
sistencias de 18 de Febrero de 1915.
Artículo 1.° En todas las capitales de

provincia existirá una Junta especial de-
nominada Junta provincial de Subsiaten•
cias, que estará compuesta por el Gober-
nador civil, el Delegado de Hacienda y el
Alcalde de la capital, bajo la presidencia
de la primera de dichas Autoridades.

Esta Junta funcionará con toda la tre-

MINISTERIO DE HACIENDA

que enajenen voluntariamente con desti-
no al consumo público la cantidad de es •

pecies que ne juzgue oportuna.
Art, 5.° Si, no obstante lo dispuesto

en el artículo anterior, siguieran sustraí-
das indebidamente las substancias ali-
menticias á que se refiere esta Inatruc-
ción, 6 ofrecidas á precios superiores á
los determinados por la Junta como re-
guiadores, podrá procederse ä la expro-
piación autorizada por la ley de 18 de
Febrero último.

Art. 6.° Se reputará como de utilidad
pública, para los efectos que señala el
artículo 10 de la Constitución de ,la Mo-
narquía, la expropiación forzosa de la,
substancias alimenticias.

Se considerará igualmente de pública
utilidad la ocupación temporal del todo
6 parte de los loca es donde se encuen-
tren.

Art.7.° La necesidad de Ja incautación
6 de la ocupación será decretada por el
Ministro de Hacienda, 5. propuesta de la
Junta provincial, en virtud de requeri-
miento de los Municipios interesados; y
se llevará ä efecto inmediatamente, pero
no se podrá disponer de los manteni-
mientos sin el previo pago por la consig-
nación del justo precio de la parte de que
se. disponga.

La diligencia de incautación se realiza-
rá por el Municipio mediante delegación
de la Junta.

Art. 8.° Si el poseedor de las subs-
tancias en el momento de llevarse á cabo
la incautación solicitare la no aplicación
de la misma comprometiéndose ä vender
por su cuenta los mantenimientos al pre-
cio señalado por la Junta, el Ayuntamien-
to en su nombre podrá acceder la peti
ci6n adoptando cuantas medidas se eeti.
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pan que no habrá votación en los corres- 	 Sesión del día 2, supletoria a la ordina-
pondientes distritos de Montoro y Pozo- 	 na del 30.
blanco, extiendo la presente certificación, 	 Presidencia del señor Alcalde D, Ma-
que visada por el Iltmo. Sr. Presidente nuel Vargas Luna.
de tan repetida Junta provincial, firmo 	 Leida y aprobada el acta de la ante-
en Córdoba á siete de Marzo de 1915.— rior, se acordó:
Filiberto López.—V,° B °: El Presidente, ; 	 Prestar cumplimiento á las disposicio-
Tello, 	 nes de interés para este Municipio publi-

cadas en los (Boletines oficiales» de la
provincia recibidos en la semana última.

Que se haga desaparecer de la vía pa-

Núm. 868 	
blica el poste de sostenimiento de cables
que existe colocado delante de la casa

El día 19 del actual, á la hora de las número 16 de la calle Gaitän, y que di-

tonales la subasta pública para la cons- 	 Que la comisión de Ornato emita dic-
trucción de un cobertizo de treinta me- timen en la instancia presentada por Va- !,
tros de longitud sobre las bovedilles cona- lle Timoteo Cordobés en que solicita li- 5

E31-1.2.1ceetistiet,

1

once, tendrá lugar en estas Casas Consis- chos cables sean colocados en palometas.
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znen necesarsas para garantizar el cum-
plimiento de la oferta.

Art. 9.° Tanto la expropiación de las
especies de consumos cuanto la ocupa-
ción temporal de los almacenes 6 locales
donde se hallaren, se ' imitará á la canti-
dad de las primeras estrictamente indis-
pensable y á la parte de los segundos más
reducida posible; pero siempre uficiente
en cepacidad para la oportunu conserva-
dónde aquellas y necesidades subsiguien-
tes hasta que sean dadas alconsunao pú-
blico.

Art. 10. El precio de las mercancías
y, en su caso, la indemnización de per-
juicios por el uso de los locales 6 alma-
cenes á los efectos de la expropiación y
ocupación, se fijará por e/ Gobernador de
la provincia, oyendo al interesado, á las
Cámaras de Comercio respectivas y á

cuantas entidades estime conveniente
aquella Autoridad.

En casos de extrema urgencia podrá el
Gobernador por sí fijar provisionalmente
el precio á los efectos dei previo pago
de la consignación, y sin perjuicio del que
en definitiva se fije con arreglo al párra-
fo anterior.

Art. 11. A los efectos del cómputo
de unidades de las es pecies alimenticias
cuya enagenación forzoza se decrete, se-
rán indivisibles las que tengan estableci-
das en cada caso y con relación á cada
especie, la práctica mercantil para el co-
mercio al por mayor, segfin la localidad,
y el uso más frecuente en las transaccio-
nes comerciales.

Art. 12. Las resoluciones que adop-
ten las Juntas provinciales de subsisten-
cias en el ejercicio de las facultades que
esta Instrucción les confiere, serán ea to •
do csso ejecutivas, y de un modo inme-
diato cuando no tengan plazo de ejecu-
ción expresamente señalado.

Si transcurridos quince días después
de la incautación no se llevase a efecto
Ja expropiación con el pago consiguiente,
en la forma establecida, quedarán nueva-
mente las subetancias de que se trata á
disposición del poseedor.

Art 13. Dentro del improrrogable
plazo de treinta alfas siguientes al en que
los Municipios hagan el requerimiento
de las subsistencias señalando la parte
de que necesitan disponer, formalizarán
el presupuesto extraordinario para el pa-
go de la obligación que por ello contrai-
gan, pero la tramitación del mismo no
dificultara ni podrá retrasar nunca el
abono de los precios fijados, que se satis-
tarán por el Ayuntamiento con cargo á
los créditos precisos autorizados al efecto
en los presupuestos municipales ordina-
rios.

Art. 14. Las especies alimenticias ad-
quiridas por los Ayuntamientos, cual-.
quiera que sea la forma en que lo reali-
cen, no podrán ser vendidas á un precio
que exceda en más de un 3 por 10() al
de costo.

Art. 15. Esta Instrucción será sólo
aplicable á las especies trigo, centeno,
maiz y sus harinas, mientras por Real
orden, que se publicará en la Gaceta, no
se declare que afecta a las demás subs-
tancias de primera neceisidad.

Madrid, 6 de Marzo de 1915.—El Mi-
nistro de Hacienda, GABINO BUGA-
LLAL.

c Gaceta, 7 Marzo 1915.

GOBIERNO CIVIL
ORLA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 857
El Alcalde de Laque me comunica que

por la Guardia civil de aquel puesto ha
sido encontrada sin dueño conocido, en
el sitio Collado de las Arcas, una burra
cerrada, mediana, pelo banco, con mata-
duras en el lomo y la mano derecha re-
lajada.

Lo que hago público en este periódico

5 
oficial, para general conocimiento; previ-
niendo, que si dentrn del plazo de veinte
días no se presenta el dueño ä recoger
expresado animal, se venderá en pública
subasta en el Ayuntamiento de Luque,
según dispone el art. 8.° del Reglamento
de 24 de Abril de 1905.

Córdoba 5 de Marzo de 1915.
El Gobernador,

José Maestre.

Junta provincia t, del Censo electoral
DE CÓRDOBA

Elecciones de Diputados
provinciales

Circular núm. 865
El infrascripto, Secretario de expresada

Junta provincial

Certifico: Que en la sesión celebrada
por la misma en el día de hoy á los fines
de, articulo veintiseis de la ley Electora/
de 8 de Agosto de 1907, con motivo de
las elecciones de Diputados provinciales
convocadas por Decreto de veintiuno de
Febrero del año actual, para el domingo
catorce del corriente, fueron proclama-
dos Diputados provinciales electos, á te-
nor de lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo veintinueve de la misma
ley, por haber resultado igual número de
elegibles que el de candidatos proclama-
dos en la sesión de referencia, los señores
y por los distritos que siguen:

DISTRITO DE MONTORO

Don Pedro Castro León
» Sebastián Criado Canales
» Antonio Barasona Guij6n
.) Jesús Vega-Leal Cruz

DISTRITO DE POZOBLANCO

Don Manuel Tirado Sánchez
Así resulta de la respectiva acta ä que

me remito. y para la inserción inmediata
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia á
fin de que los electores y las Mesas se-

g truidas en la parte Norte del Cementerio
municipal.

El tipo de subasta para la ejecución de
la obra asciende á la cantidad de dos mil
ciento sesenta y seis pesetas.

Las proposiciones se harán en pliego
cerrado al que se acompañará la cédula
personal corriente del licitador y res-
guardo en que se acredite haber consig-
nado en la Depositaria de este Municipio
la cantidad de ciento tres pesetas treinta
céntimos, 4 la cual asciende el cinco por
ciento del tipo de subasta.

Dichas proposiciones se ajustarán ex-
trictamente al modelo que al final se in-
serta, y la adjudicación provisional del
remate se hará á favor del autor cuya
proposición resulte más ventajosa para
los fondos municipales.

Las obras se acomodarán en su cons-
trucción 1 los planos que figuran en el
expediente, así como al proyecto y me-
moria explicativa de las mismas, no ad-
mitiéndose materiales distintos en calidad
y medidas que los que figuran en dicho
proyecto.

El expediente y pliego de condiciones
se encuentra de manifiesto en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento para que pue-
dan examinarlo y estudiarlo las personas
que lo deseen.

Modelo de proposición

F. de T. y T., vecino de... enterado
del pliego de condiciones y demás docu-
mentos que integran el expediente para
la construcción de las obras de un co-
bertizo de treinta metros, sobre las bo ye-
dinas de la parte Norte del Cementerio
municipel de esta villa, se compromete á
ejecutar dichas obras por la cantidad de. .
(en letra) pesetas. Igualmente se com-
promete á ampliar la longitud antes ex-
presada en las distancias 6 huecos que el
Ayuntamiento acuerde al precio ä que
resulta la unidad metro en la cantidad
anteriormente ofrecida.

Lugar, fecha y firma del proponente.

Pozoblanco á 6 de Marzo de 1915.—

El Alcalde, Alejandro Rodríguez.

AYUNTAMIENTOS

POSADAS
Núm. 4204.

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de
Octubre de 1914, que forma el Se-
cretario en cumplimiento de lo preve-

; 	 nido en el artículo 109 de la ley Mu-
nicipal.

cencia para instalar una caseta de madi .
ra en la ronda de esta localidad.

Declarar válida lo subasta celebrada (1
26 de Septiembse último para la venta de
estiércoles, producto de la limpieza pu.
blica de la localidad y adjudicar definiti-
vilmente el remate á favor de don Lu I
Uceda Garcia y Juan Asmo Mengual.

Que por la Scereteria se forme inver
tario de los libros de texto y obras d
consulta que pertenezcan al Municipic

Nombrar al señor Regidor don Manui
Vizcaya para que intervenga en el expe
diente mandado formar al Secretario d
este Ayuntamiento en cabildo fecha 1
de Julio último,

Manifestar quedar enterado de la de
maneja hecha por los Concejales señores
Bonilla y Vizcaye, de haber sido corta.
dos a'gunos rboles en la alameda llama
da de la Virgen.
Sesión del día 10, supletoria á la ordi

nana del 8.

Presidencia del señor Alcalde D. Ma
nuel Vargas Luna.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Prestar cumplimiento en la parte que
interese á este Municipio las disposicio
nee publicadas en los (Boletines oficia
les» de la provincia recibidos en la se
mana última.

Conceder dos metros superficiales di
terreno para la construcción en el cemen
ferio católico, de esta villa, de un pan

; teón particular con destino al enterra
miento de Antonia Rivera Fernández
cuando ocurra su fallecimiento y los res
tos mortales de su marido Juan Mario
Ruiz González.

Autorizar la colocación de tres lápidas
sobre las sepulturas que en dicho cemen
terio ocupan los cadaveres de Francisco
Benmvides Lara, Pedro Leiva Villaloboi
y Antonia Roda de la Vega.

Conceder á Valle Timoteo Cordobéi
la licencia que tiene solicitada y de que
se dió cuenta en el cabildo anterior, para
la instalación de una caseta de madera er
la ronda de la localidad.

Que para la sesión inmediata se trai
gan a la vista las diligencias practicadai
para notificar al presidente del Real Can-
tro Filarmónico de esta villa lo acordada
en la sesión fecha 11 de Septiembre 61.
timo.

Que por la Secretaria se act i ve el in.
ventario que en el cabildo anterior se
acordó forman de los libros y obras de
consulta que pertenezcan al Municipio,

Que se saque de los libros del Registra
de la propiedad una nota igual ä la que
sirvió para la diligencia de medición de
terrenos colindantes á la alameda llama-
da de la Virgen, y que se ordene á loa
guardas municipales de campo que reco-
nozcan dicha alameda y manifiesten loa
árboles que en ella resulten cortados.

Que se hagan en los cementerios de es-
ta villa las obras más necesarias para la
reparaaión de los mismos.

Sesión del día 17, supletoria ä la ordi-
naria del 15.
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Vargas Luna.
Leida y aprobada el aota de la ante-

rior, se acordó:
Prestar cumplimiento 5 las disposicio-

nes publicadas en los (Boletines oficia-
les» de la provincia recibidos en la se-
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8 DE MARZO DE 1916 	 3
,

este Municipio.
Conceder á José Ojeda García el soco-

rro mensual de 10 peeetas, para ayuda
de lactancia de su hija María Ojeda Mar-. t
Un.

Ratificar el nombramiento del Conce-
jal señor Vizcaya, hecho con anteriori-
dad, para asistir ä la subasta del servicio
del alumbrado público de la localidad.

Seeión del día 14, supletoria á la ordi-
naria del 22.
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Vargas Luna.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Quedar enterado de las disposiciones

de interés para este Municipio publica-
das en los (Boletines oficiales» de la pro-
vincia recibidos durante la semana an-

rior.
Aprobar el extracto de los acuerdoa

tomados por el Ayuntamiento y Junta
municipal administrativa de este Munici-
pio en el mes de Septiembre último.

Que se adquiera una copia del plano
de este término municipal, ejecutado ba-
jo la dirección del Instituto Geográfico y
Estadístico.

Que pase á informe de la comisión de
Ornato una instancia en que don Barto-
lonsé Martinez Fernández solicita licen-
cia para hacer obras de reforma en la ca-
sa cortijuelo de su propiedad, situada en
Is calle Sevil:a.

Prohibir en el presente año la apertu-
ra de los cementerios de esta villa en los
días de Todos los Santos y Conmemora-
ción de los Difuntos.

Que pase á informe de la comisión de
Ornato una instancia de don Carlos Ra-
mos Medrano interesando licencia para
verificar obras de reforma en su casa nú-
mero 6 de la play) de Castelar. 	 •

Aprobar el infot me de la comisión de
Ornato proponiendo la enajenación de
dos parcelas de terreno sobrante de la
vía pública, y que por la misma comisión
se formule el oportuno pliego de condi-
ciones para la venta.

Que se esté á lo acordado en cabildo de
15 de Mayo último, respecto á la intro-
ducción por Francisco Nieto Martinez en
terrenos del común de vecinos.

Que por la Alcaldía se requiera Die-
go Gomez Ortega para que deje tal y co-
mo estaba un pedazo de terreno baldío,
arado, en la Tajonera de la Fuente Santa.

Manifestar quedar enterado de la notie
cia comunicada por el señor Gobernador
civil, de haber dado á luz con toda feli-
cidad S. M. la Reina Doña Victoria un
robusto infante.

Que se continúe el expediente sobre
corta de maderas en la alameda de la
Virgen.

Hacer constar en acta que el Ayunta-
miento ha visto con disgusto la conducta
observada en la sesión anterior por ia
presidencia interina ejercida por el pri•
mer Teniente de Alcalde don Sebastián

los Concejales señores Carmona y Viz-
caya hacer uso de la palabra, lo cual cona- VALSEQUILLO

titula un atropello ä la ley. 	 4	 Núm. 822

mane última, en la parte que interese ä férrea de este pueblo no se interrumpa.
Sesión extraordinaria del día 28

Presidencia del aeflor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna,

En esta sesión quedó aprobado el pro-
yecto de presupuesto municipal ordina-
rio para el afto próximo.

Al mismo tiempo se declaró la nulidad
del acto de la subasta celebrada el día
20, para la contratación del servicio del
alumbrado púbico de esta población

nicipio, dotada con el sueldo anual de
999 pesetas, y acordado por el Ayunta- ‘,
miento que se provea en propiedad, se
abre concurso por término de quince Don Manuel Vargas Luna, Alcalde presi-
días, que empezarán á contarse desde el 	 dente del Ayuntamiento de esta villa.

siguiente al en que aparezca inserto este 	 Hago saber: Que estando atribuido por
edicto en el BOLETIN Orienta, para que los ministerio de la Ley á este Ayuntamien-

POSADAS

Núm. 855

Medran° Padilla, quien no permitió a 	 D.

•
Sesión del día 31, supletoria ä la ordi-

naria del 29.

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Leidas y aprobadas las actas de las doe
anteriores, se acordó:

Dar cumplimiento ä las disposiciones
de interés para este Municipio, compren-
didas en los (Boletines oficiales» de la
provincia recibidos durante la semana
anterior.

Conceder al Secretario de este Ayun-
tamiento, don Antonio IJceda Huelva,
licencia por un mes para atender al res-
tablecimiento de su salud.

Conceder á Gregorio Ramos Martinez,
Amador Cebaqueva Romero y Simón So-
to Barranquero, el socorro mensual de
10 pesetas a cada uno, para atender ä la
lactancia de sus respectivos hijos.

Aprobar el pliego de condiciones para
la venta de dos parcelas de terreno so-
brantes de la vía pública, y que con arre-
glo al mismo se proceda á anunciar la
subasta.

Aprobar la cuenta rendida por el
Agente apoderado de este Ayuntamien-
to en la capital, de los pagos y cobros
efectuados por cuenta de este Municipio
en el tercer trimestre del corriente año.

Que pase á informe de la comisión de
Ornato una instancia de don Martín Ochoa
Antik, interesando licencia para la aper-
tura de claros en ia casa que está cons-
truyendo, inmediata á la ronda de esta
localidad.

Conceder á don Carlos Ramos Medra-
no la licencia que tiene solicitada para
verificar obras de reforma en su casa nú-
mero 6 de la plaza de Castelar.

Conceder así mismo á don Bartolomé
Martinez Fernandez la licencia que tiene
pedida para hacer obras de reforma en
se casa cortijuelo situada en la calle Se-
villa.

Ampliar el acuerdo adoptado en ca-
bildo fecha 17 de Abril último, referente
á los requisitos que han de cumplir los
vendedores de leche en cántaros 6 en
punto fijo.

Que se forme expediente para el arrien-
do en subasta del servicio de pasaje del
Guadalquivir por las barcas del Muni-
cipio.

El presente extracto
este Ayuntamiento
del día de ayer.

Posadas 22 de Noviembre de
El Secretario suplente del Ayuntamiento,
Enrique Villalba.—V.° B.°: El Alcalde,
Vargas.

que se crean con la aptitud y condicio-
nes que la Ley exige, presenten aus ins-
tancias en ta Secretaría municipal, advir-
tiendo que, transcurrido dicho plazo, que-
darán sin curso cuantas se presenten con
e: indicado fin.

Valsequiilo 28 de Febrero de 1915,—
El Alcelde, F. Aranda.

HORNACHUELOS

Núm. 852

Don Federico García Durán, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose terminado
en borrador el repartimiento de arbitrios
extraordinarios formado en esta villa pa-
ra cubrir el déficit que resulta en el pre-
supuesto ordinario del corriente año, que-
da aquél expuesto al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por término
de ocho días hábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para que pueda ser examinado por
cuantos contribuyentes lo deseen y adu-
cir las reclamaciones que á su derecho
convengan, en la inteligencia de que,
transcurrido que sea dicho plazo, no se
admitirá ninguna, y al siguiente día hábil
á las diez de su mañana, se reunirá en
esta Sala Capitular la Junta municipal de
mi presidencia, con el fin de resolver las
reclamaciones verbales que se hagan en
aquel acto y las que por escrito se hubie-
sen presentado.

Hornachuelos á 2 de Marzo de 1915.
—Federico García.

DOS TORRES

Núm. 853

Don Faustino Moreno Madueflo, Alcalde
constitucional de esta villa,

Hago saber: Que en sesión ordinaria
del día 28 del anterior, tuvo lugar el sor-
teo de vocales asociados que con el Ayun-
tamiento han de constituir en el presente
año la Junta municipal de este término,
siendo la designación de los miamos co-
mo sigue:

Sección primera
D. Rafael Campos Machuca

Rafael Sánchez Alcalde
a Zoilo Gallegos López

Sección segunda
D. José Antonio Jiménez García

Casimir° Fernández Vioque
Saturnino Moreno López

Sección tercera
D. Rafael Arévalo Pedrajas

;
• Francisco Antonio Márquez Tirado
a Antonio Romero Peralvo

Sección cuarta
Adolfo Delgado Avila
Juan Alcalde García

» Juan Antonio García Delgado.
Cuyo resultado se publica en cumpli-

to como cabeza del partido judicial el
servicio de la recaudación del contingen-
te carcelario, en uso de las factiltades que
para la contratación de servicios concede
al Ayuntamiento el párrafo 4.° del ar-
tículo 17 del Real decreto de 15 de No-
viembre de 1909, el de mi presidencia
en sesión del día de hoy, ha acordado
sacar ä pública subasta el arrendamiento
de la recaudación de dicho servicio.

Antes de proceder ä la fijación del día
en que haya de celebrarse y de confor-
midad con lo preceptuado en el art. 29
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905,
se anuncia al público el expresado acuer-
do para que durante el plazo de diez días
puedan presentarse las reclamaciones que
%e estimen pertinentes, á cuyo fin el plie-
go de condiciones está de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento. Trans-
currido dicho plazo no será atendida nin-
guna de las que se produzcan.

Posadas 27 de Febrero de 1915. —Ma-
nuel Vargas.

1Mcilic3ttc>
Nfitn. 875

En virtud de providencia del Juzgado
de primera instancia del Distrito de la
Universidad de esta Córte, se hace p 6 -

1 blico por medio del presente, que 11 di-
cho Juzgado ha correspondido por repar-
timiento la solicitud de don Rafael Ló-

t pez Mora y natural de Córdoba, hijo legí-
timo de don Miguel y de doña María de
la Feensanta, en la que expone, que en
la vida de relación con la Sociedad, en
el título de Doctor de Farmacia, en el
Colegio de esta Facultad, en el cargo de
Jefe de Sección administrativa de prime-
ra enseñanza de Madrid, en el Negociado
correspondiente del Ministerio de Ins-
trucción Pública que desempeña, y en la
correspondencia particular es conocido
por loa apellidos López Mora y con dicen
constan también inscriptos en el Registro
de la Propiedad Industrial y Comercial,
ciertas preparaciones farmacéuticas de
que es autor y ha obtenido patente, se-
gún` las certificaciones que acompaña,
conviniéndole por ello y así lo pretende
ae le autorice I él y á sus hijos doiía Ma-
ría de la Fuenzanta, don Manuel, don Ra-
fael y don José María, para usar reunidos
los apellidos López Mora y como for-
mando uno sólo, y en su virtud, se ha
acordado hacerlo público por medio del
presente, que se insertará en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia de Córdoba, po-
• blación de la naturaleza del interesado,

para que dentro del término de tres me-
ses, á contar desde la publicación, según
autoriza el artículo setenta y uno del Re-

1

 glamento de la Ley del Registro Civil,
puedan oponerse ä tal solicitud los que
tengan derecho para ello.

Madrid veinticinco de Febrero de mil
novecientos quince.--El Secretario, P. S.,
Pablo Gómez Francés.

1

en
fué aprobado por j

sesión ordinaria

1914.—

Que per el señor Alcaide presidente se Don Francisco Aranda Dueñas, Alcalde miento á lo que dispone el art. 68 de la
hagan las gestiones oportunas cerca de la i 	 presidente del Ayuntamiento consti- vigente ley municipal, y á los efectos del

tucional de esta villa.Compañía de los Ferrocarriles de Ma- 	 art. 69 de la misma.
drid, Zaragoza y Alicante, para que el 1 	 Hago saber: Que hallándose servida ; 	 Dos Torres 1. • Marzo de 1915.- -Fans-
tránsito por el paso á nivel de la estación"i interinamente la Secretaría de este Mn- tino Moreno,
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RELACIÓN de los industriales declarados fallidos según cet tificaci6n le la Comisión de Data interina remitida por la misma con fecha 17 de Septiembre último, y que se
publica en el BOLETIN OFICIAL de la provincia con arreglo e lo que determina el art. 158 del vigente Reglamento de la contribución industrial. 	 Núm. 3.462

c5 	 tl)
tin L' ) 'oo 	 c Núm. Causa Fecha Importe de

PUEBLOS 7-3 	 t) 	 c.E3 Er 9e4- 	 ee 	 e eteJ

Tri-
mestre

de
recibos

Nombre de los industriales INDUSTRIA de la
falencia

de la aprobación
del expediente

los recibos
—

Ptas. 	 Cts,

Pozoblanco 1909 3.° 1 Benito Murillo Agente Ferrocarril Ignorado 20 	 Nobre. de 1909 28 	 04
Ide.m » Antonio Cabrera Escribano Insolvencia 12 	 id 	 de 	 » 20 	 41
Idem > > Pedro Rodriguez Practicante idem » 	 id 	 de 	 » 11 	 26
Idem > » Miguel Rubio idem idem » 	 id 	 de 	 > 11 	 26
Idem » » José Vega Carbón idem » 	 id 	 de 	 » 39 	 31
Idem
Idern

>
e

7,
e

José Palomares 	 .
Bonifacio Cantero 	 •

idem
Tablajero

idern
idem

e 	 id 	 de 	 »
, 	 id 	 de 	 »

39 	 31
10 	 72

Idem e » EI mismo idem idem e 	 id 	 de 	 e 10 	 72
Idem » > Andrés Muñoz idem ídem > 	 id 	 de 	 > 10 	 72
Idem e » Benito Rubiano Tejar idem e 	 id 	 de 	 > 19 	 30
Idem e » Miguel Cobos Taberna idem e 	 id 	 de 	 > 21 	 44
Idem > e José Muñoz idem idem 	 • > 	 id 	 de 	 > 22 	 87
Idem » > Andrés Muñoz Carne idem , 	 id 	 de 	 » 22 	 87
Idem > e Manuel Cebrián idem idem » 	 id 	 de 	 » 22 	 87
Idern e e Ignacio Ballesteros Sombrereros ideen > 	 id 	 de 	 e 47 	 18
Idem e > Antonio Sánchez Tejidos idem e 	 id 	 de 	 e 82 	 92
Idem > 2.° Antonio Cabrera Escribano idem 20 	 id 	 de 	 » 20 	 41
Ideal » » Pedro Rodriguez Practicante idem e 	 id 	 de 	 e 11 	 26
Idem e > Miguel Rubio ide rn idem » 	 id 	 de 	 e 11. 	 26
Idem » > 1 José Vega Carbón idem e 	 id 	 de 	 » 39 	 31
Idem e » 1 José Palomares idern idem > 	 id 	 de 	 » 39 	 31
Idem e » 1 Benito Murillo Agente idem » 	 id 	 de 	 e 2.

Idern > » 1 Bonifecio Cantero Tablajero idem ) 	 id 	 de 	 » 10 	 72
Idem e » 1 El mismo idem idem e 	 id 	 de 	 » 10 	 72
Diem » » 1 Andrés Muñoz idem idem e 	 id 	 de 	 » 10 	 72
Idem » e 1 Benito Abad Rabian° Tejas idem » 	 id 	 de 	 » 19 	 30
Idern » » 1 Miguel Cobos Taberna idem > 	 id 	 de 	 » 21 	 44
Idem > a 1 José Muñoz Carne idem » 	 id 	 de 	 e 22 	 78
Idem > 3 1 Andrés Muñoz idem idene e 	 id 	 de 	 » 22 	 87
Idem » » ' 	 1 Manuel Cebrián idem idem » 	 id 	 de 	 » 22 	 87
Idem » a 1 Ignacio Ballesteros Sombreros idem » 	 id 	 de 	 > 47 	 18
Ideal e > 1 Antonio Sánchez Tejidos idem » 	 id 	 de 	 e 82 	 92
Espejo 1907 1.° 1 Antonio Jurado Aceite y vinagre idena 7 	 Julio 	 de 	 > 8 	 58
[de tse > 3.° 1 Emi'io Jiménez Mercería idem » 	 id 	 de 	 e 35 	 74
[dem e 4.° 1 El mismo idem idem e 	 id 	 de 	 3 35 	 74
Nene e 1.°a 1 4.° 4 Antonio Jurado Aceite y vinagre idem » 	 id 	 de 	 » 35 	 74
[dem e 3.0 y 4 ° 2 Francisco Carmona Herrero idem » 	 id 	 de 	 » 17 	 16-
[dem 1902 1.°a14.° 4 Antonio Jurado Aceite y vinagre idem D 	 id 	 de 	 » 34 	 32
(dem ) 4.° 1 Rafael Rojas Bravo Mercería idene » 	 id 	 de 	 a 35 	 74
[dem » 1 José Marquez idem idem e 	 id 	 de 	 > 35 	 74
La Rambla 1909 3.° 1 Rafael Segovia Café Ignorados 17 	 Nobre. de 	 > 22 	 87
[dem 3 1 Pedro Aguilar Sierra Taberna idem » 	 id 	 de 	 » 22 	 87
Ideal » e 1 Juan Martín idem idem a 	 id 	 de 	 » 22 	 87
idem » e 1. Francisco Blanco Fábrica de aceite idem e 	 id 	 de 	 » 18 	 58
[dem ) » 1 Antonio Porras Veterinario idem » 	 id 	 de 	 > 21 	 02
[dem > » 1 Antonio Laque idem idena » 	 id 	 de 	 » 21 	 02
[dem e » 1 Francisco Castro idem idem » 	 id 	 de 	 » 21 	 02
[dem e 1 1 Joaquín Velasco Abogado idem » 	 id 	 de 	 > 36 	 78
[dem » 1.0 1 Martín Olea idem ideen » 	 id 	 de 	 3. 36 	 78
Espei9 1905 1.°a14.° 4 Lopez Hermanos Tejidos idem 7 	 id 	 de 	 » 255 	 92
[dem e e 4 Claudio García idem idem » 	 id 	 de 	 > 255 	 92
[dem » » 4 Francisco Ruiz idem idem » 	 id 	 de 	 » 255 	 92
ideal e 1. 0 1 Salvador Lucena Café idem e 	 id 	 de 	 » 28 	 59
releen e 1.°a14 ° 4 Juan Reyes ídem idem > 	 id 	 de 	 > 114 	 36
[dem e e 4 María del Mar Palacios Mercería idem » 	 id 	 de 	 » 142 	 96
[dem » > 4 Antonio P. Córdoba Taberna - idem » 	 id 	 de 	 e 68 	 64
dem » » 4 Juan José Caballero idem idem e 	 id 	 de 	 » 68 	 64

:dem > 4. 0 1 Enrique Reyes idem idem ) 	 id 	 de 	 e 17 	 16
dem » 1. 0 1 Antonio Córdoba Abacería idem » 	 id 	 de 	 » 12 	 51

:dem » 1.°214.° 4 Antonio jurado Aceite idem » 	 id 	 de 	 » 34 	 32

dem e e 4 Manuel Ovia idera ídem e 	 id 	 de 	 e 31 	 44

dem e e 4 Juan J. Rabadán Carpintero idem » 	 id 	 de 	 e 34 	 32

dene » 3 4 Adolfo García . ' 	idem idem > 	 id 	 de 	 » 34 	 32

dem 3 > 4 Emilio Díaz idem idem » 	 id 	 de 	 e 34 	 32

'dem » > 4 Antonio Olmo' ídem idena e 	 id 	 de 	 e 34 	 32

..3e333 e • 4 Antonio Bueno Sombreros idem » 	 id 	 de 	 7. 34 	 32
3234

dem e e 4 Carlos Villatoro Sastre idem » 	 id 	 de 	 e
id 34 	 32

[dem
klemi
[dem
[dem
ideen
[dem

¡den)

'
e
»
3

1908
4

3

e

,
4 •0

e
e

L'al 4 •0

a

»

»

4
1
1
1.
4
4
4
4

Jua n  García
Antonio Reyes
Rafael Crespo
José Porras
Antonio juradel Mellado
Cristóbal Crespo
Dolores Romero
ASunción Rabadán

Zapatero
Procurador
Horno de pan
Vendedor de frutas
Aceite y vinagre
Horno de pan
Tocino y jamones
Taberna

idem
idem
ideen
idem .
Insolventes
idern
idene
idem

e 	 de 	 e
e 	 id 	 de 	 D

» 	 id 	 de 	 e
> 	 id 	 de 	 »
7 	 Julio 	 de 	 3,
> 	 id 	 de 	 •
» 	 id 	 de 	 D

e 	 id 	 de 	 e
id 	 de

18 	 58
8 	 58

62 	 90
34 	 32
8 	 58

142 	 96
68 	 60

142	 96Idern
Idena
Idem
Idern
Idem

1904
e
>

1900
1899-900

•
e
a
e
•

4
4
4
4
4

Palacios López
Antonio Jurado
Juan José Rabaddän
José Luis Serrano
Antonio Jurado

Mercería
Aceite y vinagre
Carpintero
Café Sociedad

idem

idem
idem
idem
idem
idem

e 	 e
3 	 id 	 de 	 e
e 	 id 	 de 	 e
e 	 e 	 »id 	 d
» 	 id 	 de 	 »

34 	 32
34 	 32

114 	 36
34 	 32 _.

Mern

(Concluirá)
	 Córdoba 13 de Octubre de 1914.—El Administrador de Contribuciones, Enrique Pancorbo, 

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportilla, 6
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